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fáíracto de la sesión del 30 de Enero de 1880. 

IDENCIA. DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 
? DE BARZA.NALLANA. 

Abierta á las dos y cincuenta, se leyó 
aprobó el acta de la anterior. 

^ ce dió cuenta del despacho ordinario. 
El señor conde de SAK JUAN, como i n -

rdduo de la comisión nombrada en v i r -
d de la ley de 19 de Diciembre de 1879 

^ra examinar las proposiciones presenta
bas eD ê  concurso Para Ia adjudicación 
¿e las líneas del Noroeste, la defendió de 
•as censuras que contra la misma pudie
ra contenerse en el discurso pronuncia
do ayer por el señor marqués de Sala-

^IMjQ I116 ̂ a comisión sólo tenía poderes 
rjor la ley para examinar las proposiciones 
Y manifestar al ministro de Fomento cuál 
era en su concepto, la más ventajosa. 

El señor ministro de FOMENTO pro
nunció breves frases sobre las afirmaciones 
d e l conde de San Juan. 

El señor marqués de SAL1MANOA de
claró que en su discurso de ayer no se d i 
rige censura alguna á la comisión de dipu
tados y senadores. 

Insistió en que al adjudicarse las líneas 
del Noroeste se hará un regalo de 640 m i 
llones. Sostuvo las cifras y los cálculos, 
hechos en la sesión de ayer. 

El señor ministro de FOMENTO mani
festó que el Gobierno usará de las faculta
des que la ley le concede, y rogó á los se
ñores senadores que no prejuzgaran la 
cuestión ni por los datos del señor mar
qués de Salamanca, ni per las manifesta' 
cienes del señor conde de San Juan. 

El señor marqués de V A L M E D I A N O : 
Al tener el honor de dirigir una súplica al 
Gobierno, cuento con el apoyo de todos 
mis compañeros, prescindiendo del traje 
que visto en este momento. Un hecho do
loroso que todos los señores senadores co
nocen, afecta mi ánimo y el de la pobla
ción de Madrid, dando pábulo á ideas erró
neas en el vulgo, no sólo en el vulgo de 
a b a j o , sino en el vulgo que viste frac, y 
peor en el vulgo que viste uniforme. No 
voy á acusar á nadie. Si el Senado me lo 
permitiera, contaría el hecho tal como pa
só; pero si no quieren los señores senado
res, no lo haré . (Varios señores senadores: 
Sí, sí.) 

El señor PRESIDENTE: Ruego á los se
ñores senadores y á S. S., aunque no sé lo 
que va á decir, porque creyendo yo que de 
ciertas palabras pudiera resultar perjuicio 
á grandes instituciones sociales, ruego á 
los señores senadores que en vez de exci
tar al señor marqués , que me parece que, 
sin hacerle la menor injusticia, debe estar 
ahora con su espíri tu excitado, más bien 
debe procurarse calmarle. 

El señor marqués de V A L M E D I A N O : 
He dicho que no voy á atacar á nadie; yo 
sólo hablo en nombre de la vindicta p ú 
blica. Madrid está preocupado con el su
ceso triste que ha tenido lugar en mi cuer
po, el asesinato de un capitán, con preme
ditación, traición y alevosía, por su asis
tente. Juzgados están los dos por Dios: no 
voy á hablar en contra del uno n i del otro, 
porque para mí los dos son iguales; soy 
J n á s liberal que nadie. Voy s ó l o á pedir al 
Senado que se abra una información para 
que se exija la responsabilidad á quien la 
tenga, y que si yo la tengo como primer 
j e f e de ese cuerpo, se me exija á mí, pero 
Que no se dé lugar á habladur ías y se lleve 
el eco hasta personas que no deben dar 
oidos á esas preocupaciones, y se ataque 
la honra de personas que la tienen muy 
^Ita, no s ó l o l a mía, sino la de dignos Je-
*es. Suplico al Senado que se una á mí en 
esta súplica para que se a b r a un expedien
te. Lo pido como senador, que como coro
nel ya sé lo que tengo que hacer. 

El señor ministro de FOMENTO (Lasa-
El Senado comprende el sentimiento 

noble y generoso que mueve al señor se-
üador marqués de Valmediano, y así me 
Aplico la manifestación que acaba de ha-
Cei" en este momento, de la manera que ha 
Podido hacerlo cualquier otro señor sena
dor, sin tener yo derecho á oponerme á 
^lo, apesar de que yo no tenía conocimien-
1° Ŝ11,110 de la pregunta que iba á dirigir 
fe- S., ó de la proposición que iba á for
mular, estando ademas en este momento 
á s e n t e el señor ministro de la Guerra, á 
IHen propiamente correspondería hacerse 
Cargo de las palabras de S. S. Yo tendré, 
SlIi embargo, el gusto de manifestar á mí 
C o m p a ñ e r o el señoj ministro de la Guerra 
jo dicho por el señor marqués de Valme-
^ano como senador; que por lo que se re-
^ere á su cargo de coronel distinguido de 
r*1 cuerpo brillante en nuestro ejército, 
^0 no puede traerse, á mi juicio, al Sena-
d0. puesto que los asuntos militares no 
Pueden tratarse de improviso n i en el Con
greso ni en el Senado. Ruego á éste que 
uspenda su juicio y no se deje impresio-
aJ por los sentimientos que inspiran al 

°enor marqués de Valmediano , y que 
tienda los perjuicios que podrían resul-
^ a grandes instituciones y á la Patria si 
uestiones de este género se trajesen y tra-
dsen improvisadamente en l a s Cortes. 

g > l señor marqués de V A L M E D I A N O : 
lento mucho que no se haya entendido lo 

Hue quise decir, río deseo que se traiga 

aquí expediente de n ingún género; no he 
pedido más al Senado sino que apoyara 
mi súplica al Gobierno para que la vindic
ta pública quede en el lugar que debe que
dar, y para que si hubiese hf.bido falta en 
algunos jefes, por la autoridad mil i tar 
competente se mande formar el expedien
te en averiguación de la verdad. Yo, como 
jefe de un cuerpo, sé lo que la Ordenanza 
tiene marcado; pero, pido que el Gobierno 
por, su parte proceda en el sentido que me 
he expresado. 

El señor marqués de M I R A V A L L E S : 
Me parece que el señor marqués de V a l -
mediano ha dicho que reclamaba como co
ronel; y perteneciendo yo á una alta je
rarquía de la milicia, debo sostener los 
principios de la Ordenanza. S. S. ha pe
dido una cosa que no conviene se tome en 
cuenta, y siento decir esto por las relacio
nes que de antiguo me unen con S. S. Si 
la cuestión que el señor marqués de Val -
mediano suscita es como senador, nada 
tengo que decir; pero si es como coronel, 
ya sabe el camino que ha de seguir, pues
to que S. S. conoce bien sus derechos y 
sus deberes; pero no mezclemos los dere
chos del mil i tar con los derechos del sena
dor; ruego á S. S. reflexione los inconve
nientes que resul tar ían de seguir otro ca
mino. S. S., como buen mil i tar que es y 
ha demostrado serlo, comprende que se 
debe tomar uno ú otro camino; pero venir 
aquí como coronel á promover esta cues
t ión . . . (Varios señores senadores: No, no.) 

El_señor PRESIDENTE: Me parece que 
el señor marqués de Valmediano dijo que, 
como coronel, seguiría el camino que te
nía la obligación y el derecho de seguir, y 
que sólo hablaba como senador. De otra 
manera, hubiera yo llamado la atención 
dsl señor marqués con razones parecidas 
á las que está exponiendo ahora V . S. 

E l señor marqués de M I R A V A L L E S : 
Si me he equivocado, retiro lo dicho. Creía 
haber oído perfectamente que hacía el se
ñor marqués de Valmediano sus manifes
taciones como coronel y como senador; 
pero si no es así, no tengo nada que decir, 
y me limito á manifestar al Senado que el 
hecho que ha motivado las palabras del 
señor marqués de Valmediano, y que ha 
excitado la opinión, pasó ya; que la v i n 
dicta pública está satisfecha con aproba
ción de la opinión pública, puesto que ha 
visto que ha pagado su falta el que la co
metió, y por lo tanto, no cabe ya hablar 
sobre este hecho. Termino rogando al Se
nado que no tome en consideración lo ex
puesto por el señor marqués de Valme
diano. 

E l señor ministro de FOMENTO (Lasa-
la): Me adhiero á lo manifestado por el se
ñor marqués de Miravalles; pero como se 
ha dicho algo que se refiere á quejas con
tra jefes, debo decir que ignoro si el señor 
ministro de la Guerra tendrá conocimiento 
de esto; los demás ministros no, porque 
en Consejo no se ha dado cuenta de nin
guna queja formulada contra n i n g ú n jefe. 
El Gobierno tiene completa confianza en 
todos los jefes á que se ha podido aludir, 
y nada hay que pueda interpretar desfavo
rablemente á aquél los. 

E l Sr. MAZO: Pido la palabra. 
E l Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto? 
El Sr. MAZO: Con el de intervenir en 

esta discusión, en la cual han tomado par
te varios señores senadores y se han pues
to en duda los derechos de los senadores 
que son militares. 

El Sr. PRESIDENTE: Su señoría sabe 
perfectamente que el reglamento sólo con
siente intervenir en las interpelaciones, y 
la forma en que hablado el señor marqués 
de Valmediano ha sido para dir igir una 
súplica al Gobierno, y como no hay inter--
pelacion, no sé cómo podré conceder á 
V . S. la palabra sin faltar al reglamento. 

E l Sr. MAZO: Como ha intervenido el 
señor marqués de Miravalles, y en este 
Senado yo no reconozco categorías mi l i ta 
res, sino senadores... [El señor marqués de 
Miravalles: Ni yo las quiero.) 

E l Sr. PRESIDENTE: Entonces, daré 
á S. S. la palabra para una alusión per
sonal. 

E l Sr. MAZO: La usaré en ese con
cepto. 

E l señor marqués de Valmediano, al ex
plicar los hechos que han dado lugar al 
ruego que dirigía al Gobierno de S. M , , 
pidiendo, creo yo como senador, dentro de 
su derecho, que se abriera una informa
ción respecto de ciertos hechos ó circuns
tancias que habían tenido lugar con mot i 
vo del triste acontecimiento, del horroroso 
suceso que todos conocemos, ha tenido 
buen cuidado de decir que como coronel 
sabía el camino que debia seguir, pero co
mo senador estaba interesado su decoro, 
su honra tal vez, en que no se hicieran 
buenas algunas conversaciones ó murmu
raciones que corren por ciertos círculos, 
que el vulgo ha prohijado, y que podrían 
lastimar, de cualquiera manera que fuera, 
su carácter de senador. Por consiguiente, 
el Senado está en el casode amparar el de
recho de todos los señores senadores para 
que puedan vindicarse por completo de 
cualquier acusación directa ó indirecta que 
se les pueda dir igir . En el momento en que 
el señor marqués de Valmediano dijo al 
empezar que habían sido acogidas estas 
murmuraciones por algunas personas ca
racterizadas, yo creo que le basta su ca
rácter de senador para dirigir al Gobierno 
el ruego que le ha dirigido, y para que el 
Gobierno se crea en el deber de abrir la 
información que se le pide. 

E l señor marqués de M I R A V A L L E S : 
He de decir sencillamente al Senado, por 
si no lo ha entendido ó no lo ha escucha
do, que yo no he pretendido privar de su 
derecho al señor marqués de Valmediano, 
como á cualquier otro señor senador, para 
dirigirse á la Cámara. Lo que yo he que
rido decir es que si la cuestión era mili tar 
no correspondía al Senado; pero no he 
pretendido despojar á n ingún señor sena
dor del derecho que tiene de reclamar so
bre todo lo que incumbe á su honra y d ig 
nidad. 

E l señor marqués de V A L M E D I A N O : 
Siento que este incidente haya tomado 
tanta extensión. 

Mi propósito no ha sido atacar á nadie; 
veo que el Senado no acoge como yo espe
raba mis indicaciones; y sólo me resta de
cir dos palabras. Dar gracias al dignísimo 
capitán general marqués de Miravalles por 
sus benévolas palabras hacia mí, y mani
festar que no he tenido intención de ha
blar como coronel. Dije al principio que 
hablaba como senador; si tengo puesto el 
uniforme da coronel, es por ser m i traje 
natural y porque pertenezco á un cantón 
al que tengo que ir desde aquí . El coronel 
sabe lo que tiene que hacer: aquí ha ha
blado como senador, para que la vindicta 
públ ica quede en el lugar en que debe 
quedar, y para que se haga justicia á los 
cuerpos ó á los jefes de los cuerpos. 

El Sr. R IVERA: Señores senadores, aca
báis de oír que un digno individuo de es
ta Cámara se ha levantado para dirigiros 
el ruego de que os asociáseis al que d i r i 
gía al Gobierno de S. M. para que se abrie
se una información acerca de ciertos he
chos acaecidos ó relacionados, exactos ó 
inexactos, que han tenido lugar con mo
tivo de un suceso qué todos conocéis. I n 
dudablemente, al tomar esta actitud el 
digno indivi luo de este senado señor mar
qués de Valmediano, es porque deben ocu
r r i r sucesos graves que cree S. S. hay ne
cesidad de esclarecer, y esclarecer hasta el 
punto de que sea una comisión de este al
to Cuerpo [Rumores), ó que se abra una in
formación para esclarecer la verdad de 
ciertos hechos. [El señor marqués de Estella 
'pide la palabra.) 

E l señor PRESIDENTE: Sr. Rivera, 
S. S. no habla para una alusión personal. 

E l Sr. R IVERA: A l concederme su se
ñoría la palabra, supongo que habrá te
nido en cuenta que ántes se la había con
cedido á otros señores senadores, y yo de
seo la igualdad. 

Creo que el hecho debe ser muy grave, 
cuando un señor senador se cree obligado 
á levantarse en este sitio y pedir lo que ha 
pedido el señor marqués de Valmediano. 
Yo pregunto ahora: ¿tiene S. S. inconve
niente en referir al Senado los hechos que 
no ha tenido por conveniente explicar? Yo 
pregunto, yo interpelo al Gobierno, y es
pecialmente al señor ministro de la 'Gue
rra, qué ha acontecido en ese desgraciado 
suceso, en ese horrible asesinato, para que 
un jefe de ese cuerpo se crea en la necesi
dad de pedir una información sobre cier
tos rumores que considera relacionados 
con ese hecho. Creo que el Gobierno está 
en la obligación de dar cuenta de lo que 
haya sobre eso, para conocimiento del Se
nado y del País . 

E l señor ministro de la GUERRA (mar
qués de Fuentefiel): No he oído al señor 
senador marqués de Valmediano, que, se
g ú n el informe de mis compañeros, ha ha
blado, no en su cualidad de mili tar, sino 
en su cualidad de senador; y en este único 
concepto voy á contestarle. Ni mis dignos 
compañeros ni yo tenemos derecho á i m 
pedir que n ingún señor senador niegue á 
la Cámara lo que tenga por conveniente. 
No conozco los móviles que hayan i m p u l 
sado al señor marqués de Valmediano á 
usar de la palabra en los términos que 
creo lo haya hecho, á pedir que se abra 
la información á que se ha referido. Cúm
pleme manifestar únicamente , como m i 
nistro de la Guerra, que en Vicálvaro ha 
tenido lugar un horrible asesinato, y que 
el autor de ese crimen ha sufrido el con
digno castigo. Añadiré en ínteres de la 
disciplina, y conforme á los principios que 
siempre he sostenido, que todas las cues
tiones que se relacionan con el ejército de
ben tratarse cuidadosamente y con patrio
tismo por parte de cualquier senador, y 
mucho más cuando no ha de conducir á 
n i n g ú n resultado práctico. 

E l Sr. PRESIDENTE: Yo rogaría á los 
señores senadores que han pedido la pala
bra sobre este incidente que, escuchando 
la voz de su patriotismo, tuvieran á bien 
renunciarla. 

E l señor marqués de SAN CARLOS; 
Señor Presidente, yo había pedido la pa
labra para una cuestión de órden; pero 
puesto que el incidente va á darse por ter
minado, la renuncio. 

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado 
este incidente. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Abolición de la esclavitud en Cuba. 

Continuando la discusión del dictámen 
de la comisión mixta sobre dicho proyecto 

i de ley, dijo 
| E l Sr. P A V I A Y P A V I A : No había pen-
¡ sado tomar parte en esta discusión: pero 
j á ello me obligan unas palabras p rónun-
i ciadas ayer por el señor ministro de U l -
j tramar. 
i Dijo S. S. que el anterior Ministerio no 

había pensado presentar á las Cortes los 
proyectos de ley sobre la cuestión econó

mica de Cuba, para que se discutiesen si
mul táneamente con el de abolición. Su se
ñoría está en un error, esos proyectos se 
habían formulado por el entonces minis
tro de Ultramar, como he dicho ya en 
otra ocasión. Estaba sobre la mesa del 
Consejo de ministros el de t r ibutación, y 
en la úl t ima sesión, verificada el dia 7 de 
Diciembre, un señor ministro pidió un 
plazo sobre otro mayor que se le había 
concedido, para que no tuviese efecto la 
deliberación del Consejo acerca del pro
yecto de tr ibutación, y el presidente del 
Consejo, Sr. Martínez Campos, dijo termi
nantemente: «Se acabaron las dilaciones. 
El lúnes 10 del corriente se presentará es
te provecto de ley en el Congreso». 

Conste, pues, que si hubiera sucedido 
esto, en el mismo día en que empezó en el 
Senado la discusión del proyecto sobre 
abolición de la esclavitud, en ese mismo 
dia se hubiera presentado en el Congreso 
el de t r ibutación. 

Dice el señor ministro de Ultramar que 
el general Martínez Campos no tenía com
promiso de presentar á la vez dichos pro
yectos, y en esto ha padecido también un 
error. E l señor general Martínez Campos 
tenía un compromiso formal de verificarlo 
así, y como todo el mundo sabe, el gene
ral Martínez Campos, á la vez que es un 
mili tar valiente y leal, es un cumplido ca
ballero, y no hubiera faltado á s u palabra. 
No estando presente dicho señor general, 
he creído de mi deber hacer esta aclara
ción, y la Cámara me dispensará este paso 
de delicadeza que he dado. 

El señor ministro de U L T R A M A R (mar
qués del Pazo de la Merced): No he tenido 
el gusto de oír las primeras palabras que 
ha pronunciado mi antiguo amigo y com
pañero de Gabinete Sr. Pavía, respecto á 
unas que yo pronuncié ayer en contesta
ción al discurso del Sr. Cuesta. Yo mani
festé que este Gobierno tenía completa 
identidad de opiniones con el anterior, no 
sólo en las cuestiones de la Península , si
no en las de Ultramar, y que tenía para 
decir esto ciertos motivos, y uno de ellos 
era que el único proyecto que estaba so
metido á la deliberación de las Cámaras lo 
había hecho suyo el actual Gobierno des
de el momento en que se presentó á ellas; 
y agregué que tenia casi seguridad deque 
si el proyecto llamado dé reformas econó
micas hubiera estado formulado ante las 
Cámaras , este Ministerio le hubiera hecho 
también suyo. 

Yo no he dicho que aquel Ministerio no 
tuviese pensamiento fijo sobre esas refor
mas, porque esto lo ignoro por completo. 
Lo que sí sé es que el día en que yo entré 
en el ministerio de Ultramar, puse una 
r t a l órden para que el director de Hacien
da entregase en subsecretaría todos los 
antecedentes relativos á las reformas de 
Cuba, y que la contestación de este fun
cionario fué la de que allí no existia ante
cedente alguno referente á n ingún pro
yecto de ley de reformas económicas. Por 
consiguiente, como no he pensado atacar 
al Gobierno anterior ni al ministro de U l 
tramar de aquel Gabinete, yo me permiti
ré decir á S. S. que me parece que han 
holgado algo las palabras que ha pronun
ciado en defensa de una persona tan d ig
n ís ima. 

El Sr. P A V I A Y PAVIA:_Doy gracias á 
mi amigo y antiguo companero el señor 
ministro de Ultramar por la aclaración 
que ha hecho; pero me creía en el deber, 
como individuo de aquel Gabinete, de ma
nifestar lo que he expuesto, por si las pa
labras de ayer de S. S. envolvían la inten
ción de ofender al presidente de aquel M i 
nisterio, con quien estoy ligado por una 
leal amistad y compañerismo. 

El Sr. GUELL Y RENTE: El señor m i 
nistro de Ultramar, con suma sagacidad y 
elocuencia, pero no sé con qué fin, dijo 
ayer las siguientes palabras: «El Gobierno 
ha declarado desde el primer día que cree 
que los propietarios tienen derecho á la 
indemnización, y si hubiese a lgún señor 
senador ó diputado que hubiese formado 
la petición de la indemnización, el Go
bierno hubiera estado dispuesto á soste
nerla; pero cuando no lo han hecho, sus 
motivos habrán tenido.» En mis modestas 
peroraciones, yo he pedido que se indemni
zara á los propietarios de esclavos; yo he 
presentado un proyecto con este fin: S. S., 
tal vez por sus muchas ocupaciones, ó por 
la elevación d e s ú s ideas, no habrá creído 
oportuno ocuparse de mis modestas lucu
braciones; pero yo quiero que conste y 
que sepa mi país que yo he pedido la i n 
demnización para los dueños de esclavos. 

El Sr. Jorrin ha dicho que se elevaba á 
más de 400 millones de pesetas, y el señor 
ministro de Ultramar ha confesado que á 
su modo de ver la esclavitud no tenía va
lor y que no podía calcularse. De todos 
modos, repito que quiero que conste bien 
terminantemente que yo he pedido y de
fendido la indemnización que se les debe 
á los propietarios; y que no acordándola al 
votar por úl t ima vez esta ley, se cometerá 
un despojo violento contra la voluntad de 
sus dueños . 

El Sr. JORRIN: E l señor ministro de 
Ultramar, con la habilidad que le carac
teriza, quiso que el Senado al proceder á 

i la votación de este proyecto que>'ara bajo 
| la impresión más favorable respecto de la 
j ley, y con habilidad suma insinuó ayer 
! cargos gravísimos contra la representa-
; cion cubana, y nos calificó casi de negli-
| gentes porque no habíamos pedido la i n -
I demnizacion. 

Dijo S. S. que si los representantes cu
banos hubieran presentado una fórmula de
terminada y concreta respecto á la indem
nización, ya que no podía ser directa, ni en 
metálico ni al contado, cosas en que ja
mas hemos pensado los representantes de 
Cubi ; que si se le hubiera formulado de 
una manera concreta para que viniera esa 
indemnización en forma indirecta, el M i 
nisterio se hubiera ocupado de ella, y tal 
vez le hubiera dado solución satisfactoria. 
Pues bien: conste, para que se sepa por 
toda la Nación, que los representantes da 
Cuba desde el principio han formulado 
concretamente cuáles debían sor esas com
pensaciones, y esa fórjpula data de Agosto 
pasado, cuando el Gobierno nombró una 
Junta informadora sobre este particular. 

Esa Junta, compuesta en su mayor ía 
de los representantes de Cuba, redactó un 
informe económico, en que constan las re
formas avanceiarias que desea Cuba, en, 
que se expresaba que se celebrasen trata
dos de comercio con naciones extranjeras, 
especialmente con los Estado? Unidos, en 
que se pedia el comercio de cabotaje, y en 
que con cifras se cubría si presupuesto da 
Cuba, y se hacían todo género de indica
ciones á fin de facilitar la exportación de 
los productos de Cuba y la importación de 
lo que necesita para obtener esos produc
tos. Posteriormente, y cuando S. S. se en
cargó del ministerio de Ultramar, los re
presentantes cubanos le presentaron u i 
presupuesto nivelado; pero á S. S. no le 
satisfizo la forma en que se hacia. Los re
presentantes de Cuba part i rán siempre de 
que el presupuesto de aquella isla no debe 
estar sobrecargado con obligaciones que 
no sean locales; los representantes de Cuba 
insisten en que, por ejemplo, el emprést i 
to que está pendiente, y con el que se tra
ta de unificar la deuda de Cuba, es un em
préstito que debe pesar sobre la nación es
pañola. 

E l señor ministro de U L T R A M A R (mar
qués del Pazo de la Merced): Hoy como 
ayer ha vuelto á insistir su señoría en que 
los diputados de Cuba han pedido indtm-
nizacion. Pues yo declaro que jamas ha 
oído de labios de ellos esa palabra; S. S. 
mismo tampoco la ha pronunciado, por
que ha empleado siempre la palabra COÍ»-
pensacion, que no es lo mismo. Lo que he 
manifestado en el dia de ayer era que no 
se había presentado enmienda ninguna á 
este proyecto en donde se viese estableci
da la indemnización y la suma necesaria 
para pagarla. Dígame S. S. dónde está esa 
enmienda; de seguro no podrá manifestár
mela. Su señoría, que me declara muy h á 
b i l , lo es más que yo, para hacer una serie 
de protestas á cada momento, porque au 
señoría es una protesta continua, sin e m 
bargo de que toma parte en todas las d i s 
cusiones, se aceptan las enmiendas de au 
señoría, y S. S. cont inúa protestando. 

A lo que S. S. se ha referido es á una 
cuestión de presupuestos, y ni en la Junta 
de información en lo referente á esclavi
tud, ni aquí ni en el otro Cuerpo se ha 
formulado indemnización de ninguna es
pecie, y el Gobierno ha tenido buen cu i 
dado de decir sobre esto cuál era su opi
nión. 

El Sr. JORRIN: Ni en mi mente n i en 
la de ninguno de los representantes de 
Cuba ha entrado jamas el negar al Go
bierno los recursos para terminar la insu
rrección. Pero el señor ministro repite que 
no se ha pedido nunca indemnización. Su 
señoría en algunas ocasiones ha tenido á 
bien decir que la indemnización la tenían 
los propietarios en el ejército que defendía 
en Cuba su propiedad; así como también 
ha dicho que si S. S. hubiese tenido la 
iniciativa en este proyecto, lo primero que 
hubiera consignado en él habría sido el 
principio de la indemnización. Do mane
ra que, para S. S., si no era posible la i n 
demnización de que habla el derecho co
m ú n , era posible la compensación, ó en 
otros términos, la indemnización indirecta 
ó colectiva, sí S. S. consideraba que la de
fensa de los propietarios era una indem
nización. Esto lo digo para que so entien
da que cuando S. S. e q u i p á r a l a palabra 
indemnización con la de compensación, equi
para cosas que son equivalentes. 

El Sr. GUELL Y RENTE: Ha vuelto á 
repetir el señor ministro de Ultramar que 
ninguna persona ha pedido la indemniza
ción. Pues bien: yo debo decir que la pro
posición de ley para la indemnización á 
los dueños de esclavos la presenté yo al 
Senado en el úl t imo Noviembre. De ma
nera que S. S. no tiene derecho para decir 
á los senadores cubanos que no han pedi 
do esa justa indemnización. 

Su señoría dijo en el Congreso que si no 
se hubiera presentado este provecto de 
ley, S. S., reconociendo el derecho de los 
propietarios, hubiera presentado otro. Le 
contestó el digno diputado Sr. Silvela lo 
que debía, y S. S. se salió por el mejor 
camino que pudo, pero no presentó esa 
ley, que si estaba en la conciencia de s u 
señoría, hubiera hecho muy bien en pre
sentarla. 

Ahora leeré las palabras que yo pronun
cié en mi modestísimo discurso defendien
do la indemnización. [Leyó.) 

| Es necesario, señores, cuidar, por cuan
tos medios nos sean posibles, de los sagra
dos intereses de C.ubfi, y que aquellos h a 
bitantes v^an en nosotros los ardieates de
fensores de sus derechos, á fin de que no 

i digan: ya que no podemos mirar á España 
| como patria, busquemos otra patria que 
i nos dé lo «I118 España nos niega. Guando 
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una nación tiene la autoridad y la honra
dez de España, es necesario que cumpla 
con sus deberes j no se valga de subterfu
gios en asuntos tan trascendentales. Cuba 
no se salva con millones ni con armas, se
ñor ministro; se salva con leves; y yo creo 
que S. S. no conoce el modo de darlas, ni 
conoce aquellos intereses. 

El señor PRESIDENTE: Para eso nojie 
concedido á S. S. la palabra. Orden, señor 
senador. 

El Sr. GUELL Y RENTE: Perdóneme 
S. S. si por un momento, en la agitación 
que me domina, 1 1 0 he podido oir su voz é 
incomodarle. Me siento, y Cuba y la Na
ción entera rae juzgarán, y juzgarán tam
bién al stvñoi- ministro de ül t rnrnar . 

El señor ministro de ULTRA.MAR (mar
qués del Pazo de la Merctid): Nada tengo 
que rectiíicar al Sr. Güell , puesto que lo 
mismo que ha leido S. S. es comprobación 
dé lo que he manifestado al Senado, por
que desde el momento que S. S. ha dicho 
que no pretende que se pagase la indem
nización en metálico, insisto eu que eso_ 
no es indemnizac ión . 'Mantengo todo lo 
dicho, y á eso sólo agregaré una palabra 
respecto á una grave que ha pronunciado 
S. S.: es ofensa á los Cuerpos colegislado
res, es ofensa al Gobierno de S. M . , decir 
que aquí no se hace justicia, que no se 
tienen las consideraciones debidas á las 
provincias españolas : y si las palabras 
de S. S. envuelven alguna amenaza, ten
go la, com pleta seguridad de que lo que 
las Cortes voten y la Corona sancione, eso 
se cumpl i rá por todos jos medios de que 
dispone la nación española. 

El Sr. GUELL y RENTE: Yo no ame
nazo á nadie; yo tengo una veneración 
profunda hacia las Cortes españolas, y al 
Senado, donde la justicia, la prudencia y 
la sabiduría es mayor que la falta de cono
cimiento de S. S. en las cuestiones de 
Cuba; S. S. es un gran ingeniero, un gran 
político y un gran orador, pero desconoce 
por completo las cuestiones de Cuba, y su 
señoría perderá la Isla... 

Ei Sr. PRESIDENTE: Orden, señor se
nador; no puedo permitir que continúe en 
ese cami no. 

El señor ministro de ULTRA-MAR (mar
qués, del Pazo da la Merced): Me levanto 
únicamente á dar las gracias á S. S. por 
la- justicia que me ha hecho personal
mente. 

El Sr. GUELL Y RENTE: Y yo tam
bién ss las doy á S. S. 

Sin más discusión fué aprobado el die-
támen, y previa la declaración de urgen
cia de la votación definitiva, y habiéndose 
pedido por suficiente número que fuese 
nominal, se verificó así, dando ei resulta
do siguiente: 156 votos en pro y 22 en 
contra. 

Puesto á discusión el proyecto de ley re
lativo al ferrocarril de Puertollano á Cór
doba, pidió la palabra en contra el señor 
Gallostra, 

En vista de lo avanzado de la hora, pro
puso el Sr. Gallostra á la Mesa que con
sultara á la Cámara sobre la suspensión 
del debate hasta, mañana . Así se hizo, y el 
acuerdo fué afirmativo. 

Orden del dia para mañana ; E l debate 
pendiente. Se levantó la sesión. Eran las 
cinco y 40 minutos. , 
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No puede ponerse en duda que, se
gún la legislación electoral para di
putados á Cortes que estuvo en vig'or 
hasta que se promulgó la ley de; 28 
de Diciembre de 1878, las disposicio
nes relativas á incompatibilidades 
formaban parte de aquella legisla
ción: primero, porque según puede 
verse por la ley electoral de 1870, ha
bía un capítulo (el cuarto) en ella 
que se tiíuHba De las incompatibili
dades] y segundo,-porque la llamada 
ley de incompatibilidades de 1871 no 
es ni más ni.ménos que el desarrollo 
del párrafo 2.° del art. 12 de la men* 
clonada ley electoral, como á su vez 
el real decreto de 11 de Enero de 
1876, dictado en virtud de las facul
tades discrecionales de que el Gobier
no se consideraba investido en aquel 
momento respecto á materias electo
rales, no es otra cosa en el fondo que 
una disposición de carácter legislati
vo, basada en la ley de incompatibi
lidades de 1871. 

Era natural que el Gobierno, que se 
habia considerado en libertad de con
servar ó no, para reunir las primeras 
Cortes de la Restauración, el procedi
miento ó legislación electoral, cuyo 
fundamento era el sufragio universal, 
se creyese asimismo facultado para 
dictar" el decreto de 11 de Enero de 
1876, porque quien puede lo más pue
de lo mónos: y que aquellas Cortes se 
rigiesen, con respecto á la materia de 
incompatibilidades, por la ley electo
ral de 1870, por la de incompatibili
dades de 1871 y por el repetido decre
to de 11 de Enero de 1876, 

Pero desde el momento en que se 
promulgó la Constitución de 1876, 
cuyo aft. 29 dispone que para ser di
putado se requiere ser español, de es
tado seglar, mayor de edad y gozar 
de todos los derechos civiles? aña
diendo que «la ley determinaría con 
qué clase de funciones era incompa

tible el cargo de diputado y los casos 
de reelección», no pudo ni debió cons-
titucionalmente considerarse en vigor 
el decreto de 11 de Enero de 1876, 
que no era ley, puesto que no habia 
sido aprobado por las Cortes y san
cionado por la Corona, en quienes, 
según la misma Constitución, reside 
únicamente el poder legislativo. 

En cuanto á la ley de incompatibi
lidades de 1871, se comprende que 
continuase rigiendo, puesto que for
maba parte integrante, esencial, por 
decirlo asi, del sistema electoral vi
gente, formulado en la ley de 1870. 

Pero como consecuencia del nuevo 
órden de cosas iniciado por la restau
ración y formulado en la Constitución 
de 1876, hubo de variarse el sistema 
electoral para diputados á Cortes, to
mando vida y realidad el nuevo siste
ma en la ley de 28 de Diciembre de 
878, cuyo art. 148 [Disposición final) 
dice así: 

«Desde la promulgación de esta ley, 
quedan derogadas todas las leyes y 
disposiciones anteriores, EN CUANTO SE 
H E F i B R A J s r á la elección de diputados á 
Cortes.» 

Ahora bien: la ley de 1871 sobre in
compatibilidades y el decreto de 11 de 
Enero de 1876, son anteriores á la ley 
de 1878, y es indudable que se refie
ren á la elección de diputados á Cor
tes, puesto que la incompatibilidad es 
una limitación del derecho de sufra
gio, así activo como pasivo. 

Luego es indudable que así la ley 
de 1871 sobre incompatibilidades co
mo el decreto de Enero de 1876, que
daron derogados por el artículo 148 
de la ley electoral de 28 de Diciembre 
de 1878̂  

La situación legal en materia de 
incompatibilidades al reunirse las ac
tuales Cortes es la siguiente: 

El principio de la incompatibilidad 
estaba consignado en el art. 29 de la 
Constitución de 1876: pero necesitaba, 
para realizarse en la práctica, del 
complemento de una ley orgánica, é 
ínterin ésta no se promulgue, aquel 
principio, aquel precepto constitucio
nal se halla en ei mismo caso que 
otros principios y preceptos del mis
mo género, ó al ménos consignados 
en el mismo Código fundamental, cu
yo modo de cumplimiento se reserva 
á leyes org-ánicas ó especiales. 

Así se'explica que al presentar el 
Gobierno á las Cortes el proyecto de 
ley sobre incompatibilidades y casos 
de reelección, arranque en el preám
bulo del mismo del artículo 29 de la 
Constitución, declarando desde luégo 
que se propone facilitar s% aplicación, 
lo cual no se comprendería sí el mis
mo Gobierno considerase que estaba 
en vigor una legislación cualquiera 
que diese esa facilidad, pues entónces 
lo procedente en todo caso sería re
formar esa legislación existente. 

Que no ha sido éste el propósito del 
Gobierno se deduce de la misma es
tructura de su proyecto de ley, pues 
si fuera de reforma de leyes qúe es
tuvieran en vigor, tendría á su final 
la fórmula de quedar derogadas todas 
las leyes y disposiciones, etc; y la 
omisión de este artículo derog-atorio 
revela que no se considera en vigor 
ninguna clase de legislación sobre la 
materia que es objeto del proyecto. 

Es, pues, una violación flagrante 
de la ley el que pierdan su investidu
ra algunos diputados por la aplica
ción de la de incompatibilidades de 
1871, que no está en vig-or. 

Cvicsttmt be equiimí) 
En su edición de ayer dice La Epo

ca lo siguiente: 
«Con informes auténticos, nos asegura 

persona que debe saberlo, que puede sa
tisfacerse desde luégo la patriótica curio
sidad que demostró ayer en el Congreso el 
diputado Sr. Daban, asegurándole , por lo 
que respecta á la empresa de vapores-co
rreos, que el Tesoro la adeuda hoy dia de 
la fecha treinta y cinco millones de reales 
por servicio de correos y trasporte de tro
pas. 

Esta enorme suma, que es difícil pueda 
nadie soportar mucho tiempo, tiene un 
carácter sagrado de preferencia, como que 
procede del valor de las cartas que el pú
blico paga antes de llegar al vapor para 
que éste las lleve á Cuba, y del trasporte 
de muchos miles de soldados, á quienes la 
empresa facilita cama, mesa y vehículo 
para traslfidarse á su destino. 

Es decir, que el ú l t imo crédito tiene t r i 
ple carácter de alimenticio; y en cuanto al 
primero, sabido es que su preferencia está 
reconocida en Europa, como que el pú 
blico y no el Estudo es el que paga, por 
mediación de éste, el derecho de que su 
conespondencia sea conducida á su des
t ino. 

Si el servicio de correos entro España y 
las Antil las llega á interrumpirse por la 
enormidad de la deuda, que en detrimen
to suyo viene soportando la empresa, en
tónces no dudamos que el Sr. Daban será 
el primero que pida á las Cortes el crédi
to necesario para que no se rompa el v ín
culo que une á la Patria con sus posesio

nes de América, porque esto sí que sería 
el principio del fin. 

No creemos que sea más difícil averi
guar la entidad de otros créditos no mé
nos respetables; pero cuando hecha la su
ma resulte una cifra que casi parecerá fa
bulosa, ¿no se ocurre desde luego que no 
es éste el momento de debilitar el presu
puesto de Cuba y de arrinconar el pago de 
deudas preferentes por tantos títulos?» 

Pues sí La Epoca reconoce la enti
dad de otros créditos no ménos res
petables que los de la casa López; si 
efectivamente debe el Tesoro de Cuba 
muchos millones á otros contratistas 
que han alimentado y vestido tam
bién al soldado durante la guerra pa
sada ; si es igualmente cierto que 
aquella administración debe grandes 
sumas á las clases de tropa y de ofi
ciales ó á las familias de los que allí 
han derramado su sangre ó perdido 
su existencia en defensa de la inte
gridad de la Patria, ¿por qué no pide 
nuestro colega que haya justicia y 
equidad en el reparto de todos los re
cursos que pueda allegar el Tesoro? 
¿Por qué ha de haber obligaciones 
satisfechas hasta muy reciente época, 
y otras han de hallarse en. descubier
to por muchos años, siendo tan lega
les, tan respetables y tan preferentes 
como puede serlo la de la empresa 
de vapores-correos? ¿Por qué ha de 
darse en Cuba el escandaloso ejemplo 
de estar pagadas casi al dia las aten
ciones del personal civil, miéntras las 
deudas del personal militar se satis
facen por medio de abonarés, sin pla
zo ni compromiso determinado para 
el Estado, y por tanto, sin valor efec
tivo en plaza? 

Nosotros no hemos querido contri
buir al descrédito de nuestra Hacien
da en Cuba revelando una porción de 
curiosos detalles que han originado 
inmoralidades sin fin, y auxiliado 
eficazmente á multitud de negocios 
que rechaza toda conciencia honrada; 
pero si es que se pretende continuar 
por el camino de la protección á de
terminadas empresas ó individuali
dades; si se sigue apoyando al fuerte 
con perjuicio del débil, nosotros ha
blaremos, y hablaremos muy alto. 

No negamos ni negaremos la legi
timidad, ni la importancia, ni lo sa
grado que es satisfacer el importe de 
los servicios prestados por la casa 
López; pero, á nuestro juicio, el Go
bierno debe tener presente respecto á 
sus relaciones con esta poderosa casa 
lo siguiente: 

1.° Que hecha la liquidación ge
neral con el Tesoro íiasta fin del año 
económico próximo pasado, la canti
dad que se adeudará á los Sres, Ló
pez y compañía ciertamente sólo po
drá corresponder al importe de una 
parte de los servicios que ha prestado 
en 1879, miéntras que están en des
cubierto otros de tanta validez é im
portancia, correspondientes á años 
mucho más remotos, 

Y 2.° Que la casa López, al con
vertirse en prestamista del Tesoro, ha 
entregado a éste, como dinero efecti
vo, grandes cantidades de crédito, 
las cuales han devengado desde aquel 
mismo instante el subido ínteres acor
dado para el empréstito respectivo, 
miéntras que ese mismo Tesoro no 
admite, en pago de sus derechos, nin
guno de los adeudos que hace al res
to de sus acreedores. 

¿Se quiere más privilegios aún para 
la afortunada compañía, á quien tan
tas atenciones se dispensan y 4 quien 
tantas faltas se perdonan? 

t)ed)0$ g índ)0$ 1 
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che, y nosotros sabemos por otros con
ductos, parece que la comisión de incom
patibilidades del Congreso ha ultimado su 
dictámen, por el que propone á la Cámara 
que se sirva declarar incompatibles ó suje
tos á reelección á los generales Cassola y 
Daban, á los brigadieres Jiménez Palacios 
y Ochando, y al ingeniero Sr. Martínez 
Campos, hermano del ilustre general del 
mismo apellido. 

Parece que se funda la severidad de di
cha comisión en que los mencionados se
ñores han recibido gracias después de ser 
diputados, y á nuestros oídos ha llegado 
por buen conducto que la única gracia, 
desgraciada, de que han sido objeto, es la 
de haber perdido los mayores sueldos que 
disfrutaban los primeros, y haber ascen
dido eUil timo en su cuerpo, conforme á 
disposiciones de carácter general dentro 
de la-carrera profesional que ejerce. 

¡Cuánto y cuán inexplicable rigor! 
Paciencia, amigos, y hasta otra. 

La Política, tirando el primer cañonüzo 
al señor marqués de Barzanallí ina: 

«Esta tarde se ha generalizade mucho la 
noticia de que el Gobierno se propone que 
altos funcionarios que tienen por sus 
achaquen la vista muy cansada y no pue
den hacer uso de ella, vayan obteniendo 
su jubilación, por más que sienta mucho 
privarse de su concurso. No sabemos qué 
fundamento pueda tener esta noticia, que 
no hemos podido comprobar.» 

La Política, aunque se dirige solo al se
ñor marqués de Barzanallana, hace bien 
en hablar en plural, porque el señor mar
qués, como funcionario, es doble, ó mejor 
dicho, tiene dos cargos con todas las pre
eminencias inherentes á ambos. 

Y eso que tiene la vista cansada. 
¡Qué sería si viera distintamente! 

l a Política, después de acometer al se
ñor marqués de Barzanallana^ para que 
deje su cargo, quiere que el Sr. Posada 
Herrera deje la corte. 

A l efecto, le supone con intenciones de 
marchar inmediatamente á Llanes. 

Los dedos se le figuran sustitutos al se
ñor Cánovas del Castillo. 

Le estorba todo el mundo, y La-Política, 
que es su gentilhombre de cámara, se va 
encargando de despedir á la gente. 

El otro chambelán dbl Sr, Cánovas, La 
Integridad de la Patria, ha continuado esta 
mañana la grata tarea comenzada por La 
Política. 

Dice así : 
«Ayer tarde era objeto de varios comen

tarios en el salón de conferencias del Se
nado la ext raña conducta de los Sres. Pa
vía y duque de Tetuan, absteniéndose en 
la votación de un proyecto presentado por 
un Gobierno del quedichosseñores forma
ban parte, proyecto que ha aceptado el 
Gobierno actual y que ha sido votado en 
el Congreso por compañeros de Gabinete 
de los señore duques de Tetuan y Pavía, 

Algunos maliciosos querían sacar parti
do de' la conducta de los referidos señores 
suponiendo que era un acto, si bien silen
cioso, por el que se separaban de sus anti
guos compañeros y del partido liberal-
conservador.» 

¡Fuera del partido conservador! 
Excomunión mayor del pontífice máx i 

mo D. Antonio Cánovas. 
¿A quién le tocará ser excomulgado ma

ñana? 

Por lo demás, el verdadero pecado del 
Sr. Pavía está en el Diario de Sesiones. 

Consiste en haber vuelto al cuerpo del 
Sr. Elduayen unas palabras que se permi
tió respecto de los propósitos del Gabinete 
anterior. 

E l Sr. Orovio acompañó en el senti
miento al Sr. Elduayen, 

Esas cosas no se perdonan. 
Entre otras razones, porque encierran 

verdades, y la verdad hace mucho daño. 

La comisión que entiende en el proyec
to de ley de división electoral no puede 
dar dictámen sin oir al señor Romero Ro
bledo, 

La coíiiision que entiende en el proyec
to de ley sobre procesos á los empleados 
públicos tampoco puede dar dictamen 
hasta que oiga al Sr, Cánovas, 

Y así por este órden, todas las comisio
nes tienen que oir á a lgún ministro que 
no se deja oir nunca, 

¿Cómo han de activarse los trabajos 
parlamentarios con estos procedimientos? 

En una correspondencia de Par í s que 
inserta La Iberia, leemos: 

«En esta Bolsa y en el Bolsín, que es 
donde se hacen más transacciones de efec
tos públicos y renta española, hay grande 
alarma por la circulación de t í tulos falsos 
de deuda interior vendidos, á lo que en la 
misma Bolsa se dice, bajo la seguridad de 
que eran buenos, por haberlo asegurado 
así j t w escrito alguna persona de la comi
sión de Hacienda, No sabemos si calificar 
de ligereza ó de torpeza este hecho de gran 
trascendencia, ¿Cómo lo calificará el señor 
marqués de Orovio?» 

Esto era lo úl t imo que nos faltaba. 
Que las irregularidades traspasaran los 

Pirineos, 
Ya no nos falta, por lo visto. 

La mayor parte de los periodistas fran
ceses renuncian las cruces españolas que 
se han remitido á Paris para recompen-

. sarlespor sus esfuerzos en favor de los 
inundados de Murcia, 

La causa de esto es que se ha encargado 
de repartir las condecoraciones el Sr. Va-
llejo Miranda. 

Esto podía haberlo hecho el Gobierno 
por mano del embajador de España; pero 
se ha buscado el peor camino, y así sale 
ello. 

El Sr. Vallejo parece que se proponía 
premiar á los periodistas que más han 
trabajado en favor de la personalidad del 
Sr, Cánovas. 

Según Bl Acta, el mejor modo de hacer 
la oposición á un proyecto y de probar que 
éste es malo, es presentar *otroHplan diver
so y superior. • 

Eso es: de modo que si á nosotros nos 
dan una moneda de cinco duros (es un 
ejemplo) y decimos que es falsa, no nos 
valdrá sonarla, pesarla, ni partirla en ú l t i 
mo caso. Todo será inút i l miéntras no pre
sentemos media onza de oro de ley. 

¿En dónde ha aprendido esas teorías E l 
Áctat 

Denuncia número 17: 
Nuestro colega La Democracia ha sido 

denunciado por un art ículo publicado en 
su número de ayer, que empieza con la 
palabra Paralelismo, y concluye con la pa
la b r n experiencia. 

Experiencia es la ú l t ima palabra del ar
t ículo. La experiencia siempre llega tarde. 

Sentimos de todas veras el percance de 
nuestro colega. 

Fomento. ~ ~ ^ \ decreto a n ^ i T ^ 
planudo carreteras p r o v i n c i a n o , 

- R e a l órden declarando imnr ^ 
la demanda presentada en n S 0CE^MÜ 
Antonio Galdó contra la r e a f t de 
de Julio de 1878 sobre la reslirftd^ l \ 
contrato. ^«SIOQ ^ ^ 

Ulíramar.—Ueal decreto deein- 11 
al general segundo cabo de la ¿ u J ^ QQ* 
corresponde recibir corte v úñ CuJ 

•e autoridades en a n L ? esi*r 1 
« w i i o a ^ u u u o i o ^ i u i r corte Y v,» . ^üba 
untas de autoridades en auseS1^ las 
)ernador general. ia del g0> 

Qohernacion.—Circular n f r > , ^ . ^ ^ v . -Circular o tomn^ 
prófugos que voluntariamente Jr0 á ^ 
ten a las autoridades dentro dp i presen. 

vinmuiti IHUIUU IH gracia de s 
redención del servicio militar 

TM i , Marsella 
E l vapor Aurrerá, de la emnr,^ 

ñola de navegación á F i l i p i n ^ ^ esPa-
Aden el 26 del corriente sin novedad80 i 

Lóndres "ín' 
Los ú l t imos telegramas de CalnTuV j 

cenqueel general Roberts esnerah 
nuevo ataque por parte de los ai>h Un 
que apesar de las dificultades deb 
cion se ha enviado gran cantidad de m * ' 
cienes de boca y guerra al ejército eS '" 
cionano, . v-»-peai. 

La Cámara de d i p u t a d o s ^ H u D ^ . 
desechado una proposición de censura i 
gobierno por su conducta con motivo f 
los trastornos recientemente ocurridos 
Pesth, ea 

Senado.—Continúa la discusión sob-e i 
proyecto de ley de enseñanza. 

E l senador de la derecha Sr. Delsol atm 
ya una enmienda pidiendo que los obk 
pos formen parte del Consejo superior dñ 

i n s t r u c c i ó n pública. 
El Senado desecha esta enmienda rm, 

147 votos contra 122, por 
E l exministro de Justicia de la repúbli-

ca, Julio Simón, pide la palabra en contra 
del proyecto ministerial, y lo combate en 
nombre de la libertad, acusando á los re
publicanos favorables al mismo de violar 
en esta circunstancia principios liberales 
que ellos deberían amparar j defender. 

Roma 30. 
E l 1.° del próximo mes, por iniciativa 

de la legación de España, se abrirá en los 
salones de la misma una Exposición artis-
tica á beneficio de las víctimas de las 
inundaciones de Murcia. 

Todos los artistas españoles residentes 
en Roma y varios italianos exhibirán 
obras suyas, las cuales serán vendidas 
después en pública licitación, destinándo
se su importe al benéfico objeto indi
cado. 

Nueva-York 30. 
E l exceso de las exportaciones sobre las 

impotarciones del comercio de los Estados-
Unidos, ha sido por valor de 251 millones 
de pesos fuertes durante el año de 1879, 
según los datos estadísticos publicados 
hoy. 

En vista de estas cifras, varios periódi
cos americanos se felicitan del desenvol
vimiento que están tomando la agricultu
ra y la industria en los Estados-Unidos. 

P a r í s 30. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 81 95 OiC—5 por 100 id. , 117 20Oiü. 
Exterior español, 15 l^.—Interior, 141[4. 
—Deuda amortizable exterior, 37 l l¿ .-
Obligaciones de Cuba, ^^.—Consolida
dos ingleses, 98 7 i l6 . _ . 

Bolsín: 3 por 100 interior, 14 l l 2 . - - ^ ' 
rior, 15 9[16.—Amortizable interior, 00 
- Idem exterior, 37 5i8. - Obligación^ 
de Cuba, 427^50. . . 

Pa r i s 31 (tres madrugada). 
Esta noche 8 3 ha verificado en el üo^ 

Continental la fiesta anunciada por la Je 
na Isabel, á benefioio de los pobres ae r 
ris v de las víctimas de las ^ f ^ 0 ' ^ . 
de España, siendo considerable la coa 
rrencia. ' .A- eD 

E l programa de la fiesta se divmw 
dos partes. . t 

La primera consistía en un concierw, 
la segunda en un baile. . art6 

Miéntras se verificaba la P n I ^ e r V sus 
entró la reina Isabel acompañada u 
damas de honor. •' galu-

Los asistentes se pusieron de ^ ^ 
dando respetuosamente á la r e ^ ' ^ 
varias vueltas por todos los salone^ ^ 

Entre otras muchas personas,^ ^ l83 
tido: el conde de Beust, el P ^ X enP*' 
embajadas y legaciones aeredl1;a" a fran-
ris, los representantes de la P^. daCt pa-
cesa, y lo más selecto de la socieda nsiense. 

Los beneficios obtenidos por 
son de bastante considera¿¡J03ln¿¡I.es 3L ^ 

Con motivo de la P ^ Í ^ . ^ S e s S V 6 , ' 
Parlamento, los diputados irlan"t,lCion ^ 
paran una enmienda á la contesi 
discrurso del Trono. , na disf^ 

Se cree que esto dará l u ^ j d e dicb0 
sion tempestuosa, pues a ! ^ f t r a v í s i < 
diputados se proponen ^ ^ / ^ I x l ^ 
declaraciones sobre la actitud 
respecto á Inglaterra 

atacar 8 l g 
con el intento, ai p a i o u p i , — ^ 

neral Roberts. . A e J ^ t f 

ceñ que se estaba prepara 
al enemigo 

Calcutta fc. 
El jefe afghano Mahomed-ya . 

ganizando activamente n u n i f ut 
m el intento, al parecer, üe o 

.s comunicaciones^ re 

O f i c i a l 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

El lúnes próximo llegará a 
archiduque Renioro. 



((í>actta í K n t o m a l 

la tarde de ayer se celebró en el 
. lo de la Union Mercantil la subasta 

^rCUrunos objetos regalados á la Junta 
de al» r ¿e socorros, para destinar su pro-
^Ogto á los inundados de las provincias de 

HVa cantidad total producida por la ven-
ha sido de 6.340 rs. 

taüntre los objetos subastados hay un 
•0I.alieve en bronce, que representa un 

ie de la guerra da la Independencia, 
P8Saha sido adquirido por el Ayuntamien-
f d e Madrid. 

la madrugada de ayer mur ió en la 
'fcel del Sftladero D. Lázaro Maroto y 

T i l d a n , laborioso industrial, dueño de 
a imprenta en la cual se supuso que 

fabian sido impresas u n a s hojas, hace a l -
^ u r i o 3 meses perseguidas por la auto-

r*EUnfeliz no ha podido resistir á los 
uebrantos físicos y morales de una pro-

gada causa. Deja á la familia en la más 
aflictiva de las situaciones. 

¿ver tarde fué entregada, como dijimos, 
^or la escribanía de Aguilar la causa de 
regicidio al defensor de Otero, Sr. Martí
nez Fresneda, á fin de que ésxe formule el 
escrito de defensa del procesado. 

Parece que dicho escrito no será de
vuelto al juzgado hasta el miércoles p ró-
xiino, y créese que inmediatamente se se
ñalará el día para la vista de causa. 

El director de Beneficencia, Sr. Alde-
coa, ha encargado y dispuesto que se uien 
en los establecimientos generales del ramo 
unas marmitas del priucipio Papin, que 
tienen la ventaja de hacer la cocción en 
jnénos tiempo, la de extraer la «ustancia 
de los huesos y evitar toda evaporación y 
pérdida de la p^rte alimenticia de los cal
dos. 

La Academia de San Fernando ha ma
nifestado al ministerio de Fomento, eva
cuando una consulta suya, que no cree 
conveniente la traslación del cuadro de 
Murillo «La Concepción» que existe aho
ra en el Museo provincial de Setil la á la 
catedral del mismo p u n t o . 

El Sr. D. Ildefonso J iménez ha presen
tado su discurso de recepción como aca
démico. 

Han sido presentados para su aproba
ción, en el gobierno de la provincia, los 
reglamentos de las sociedades siguientes 
que van á constituirse en esta capital: 

Dos, l írico-dramáticas, con los t í tulos 
de Ayala y Moratin; otra, la Union de las 
Bellas Artes; y dos de socorros mutuos, 
una de actpres españoles, para socorro de 
enfermedad, y otra de empleados de ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
para socorro de las familias de los que fa
llezcan ó se inutilicen en su servicio. 

( B $ \ > e c t a c ú o $ 

•funciones para l)oj) 
ESPAÑOL. — A las ocho y media.-— 

T. par.—En el sen© de la muerte.—El n i 
do de amores. 

Z A R Z U E L A . — A la$ ocho y media.—-
Las dos huérfanas . 

APOLO.—Alas ocho y media.—Las tra
mas de Garulla,—No hay mal que por 
bien no venga.—El abate Pirracas. 

COMEDIA.— A las ocho y media.— 
¡Adiós, Madrid! 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
De gustos no hay nada escrito.—Un frac 
nuevo.—Un pié y un zapato.—Sin coci
nera. 

E S L A V A . — A las ocho y media.—Sin 
atader©.—Seguros contra incendios.—Una 
noche de novios.—El querer y el rascar. 

MARTIN.—A las ocho.—EHibro verde. 
—Corregir con el ejemplo.—Artistas para 
la Habana.—Tiempo perdido.—Baile. 

Outl íote 
SANTOS DEL DIA 1.° de Febrtro.— 

San Ignacio y San Cecilio, obispos y már
tires. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de religiosas de Don Juan de 
Alarcon, donde principia la novena de 
Nuestra Señora de las Maravillas; por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarda 
preces y reserva. 

En la iglesia de Nuestra Señora de Mon-
serrat cont inúa la novena de Nuestra Se
ñora. 

En la parroquia de San Luis cont inúa 
la novena de Nuestra Señora de la Leche 
y Buen Parto. 

Visita de la Corta de María, Nuestra 
Señora de la Almudena en Santa Maria, 
la de la Blanca en San Sebastian ó la de 
la Caridad en San Luis . 

Esta tarde en el Congres» ha apoyado 
su proposición de ley el Sr. Durán y Bas, 
pidiendo la reducción de capitanías gene
rales y capitales de provincias, declarando 
que no envolvía carácter político ningu
no, sino que comprendía que pueden ha
cerse grandes economías en la parte admi
nistrativa de los pueblos. 

Hoy ha tenido lugar la vista pública de 
la denuncia áf. nuestro colega Zos Debates, 
para cuyo periódico ha pedido el señor fis
cal veinte días ds suspensión por cada una 
de las dos denuncias que tenía pendientes 
por un mismo ar t ículo . 

E l Sr. Albareda, en un elocuente dis
curso, ha pedido la absolución, que le do-
seamos. 

La lectura del acta de la úl t ima sesión 
del Congreso ha producido un incidente 
esta tards entre los señores ministros do 
Gracia y Justicia y Ultramar y el Sr. V i 
var, quien consideraba ofensivas algunas 
frases que constaban en dicho documento, 
y que ha aclarado satisfactoriamente el se
ñor Elduayen. 

Esta tarde se ha reunido en el salón de 
presupuestos del Senado, á las tres de la 
tarde, la comisión del Estado mayor gene
ral del ejército. 

Hoy ha celebrado una larga é importan
te conferencia el capitán general de Ma
drid con el señor ministro de la Guerra. 

En la sesión del Senado esta tarde, ha 
anunciado el Sr. Galdo una interpelación 
al Gobierno sobre débitos de bienes nacio
nales. 

E l senador Sr. Gallostra ha continuado 
esta tarde impugnando en la sesión del 
Senado el proyecto del ferrocarril de Puer-
tollano á Córdoba. 

E l general Daban ha pedido esta tarde 
al Gobierno en la sesión del Congreso que 
se permita volver al seno de sus familias á 
los deportados de Cuba. 

El Sr. Cánovas ha dicho que disponer 
esto era amenguar las facultades del capi
tán general de aquella isla. 

En este debate, y en apoyo do lo mani
festado por el general Daban, ha terciado 
el diputado cubano Sr. Portuondo. 

Tenemos entendido que van á hacerse, 
por indicación del señor ministro de Ha
cienda, algunas reformas en los presu
puestos de Fomento y Gracia y Justicia, 
introduciendo en ellos algunas economías. 

E l señor conde de Velle ha dirigido esta 
tarde un cargo al señor ministro de Mari
na sobre falta de formalidad en el contra
to de la Compañía metalúrgica de Alcaraz 
y el departamento de Marina, 

Dícese que se preparan por el ministe
rio de Ultramar importantes nombramien
tos para Filipinas. 

También parece que se l levarán á efecto 
cambios de personal en los ministerios de 
Hacienda y Gobernación, tan luégo como 
asista á su despacho el Sr. Romero Ro
bledo. 

E l señor ministo de Hacienda ha dicho 
terminantemente que mañana quedará 
ultimado este asunto. 

Aun cuando los periódicos han hablado 
y citado nombres de personas que tercia
rán en el debate que ha de promoverse en 
una de las próximas sesiones del Congre
so sobre la incompatibilidad de ciertos 
cargos militares y la investidura de dipu
tados, es lo cierto que aún no está decidi
do quién ha de promover aquél , n i qu ié 
nes serán los que tomen parte. 

Mañana se celebrará Consejo de minis
tros en el palacio de la Presidencia, para 
resolver acerca del eoncurso del ferrocarril 
del Noroeste. 

Después de las objeciones hechas á la 
proposición del Sr. Da rán y Bas por el se
ñor ministro de Gracia y Justicia, ha sido 
aquélla retirada por su autor. 

La conferencia que, como decimos en 
otro lugar, ha celebrado hoy con el m i 
nistro de la Guerra el capitán general de 
Madrid, dícese que ha sido sobre el inc i 
dente que en la sesión de ayer en el Se
nado promovió el señor marqués de V a l -
mediano. 

E l diputado Sr. Vivar ha pedido esta 
tarde en la sesión del Congreso al señor 
ministro de Hacienda, si era posible, los 
datos sobre la desaparición de un marcha
mo, y el expediente administrativo que 
debe haberse formado por el doble pago de 
unas letras. 

E l señor ministro de Hacienda ha dicho 
que llevará al Congreso los datos, si bien 
no podia hacerlo igualmente con los expe
dientes que fan unidos á las causas que 
oportunamente se formaron con este mo
t ivo . 

Esto ha dado lugar á unas contestacio
nes sobre el mismo asunto, del señor m i 
nistro de Gracia y Justicia. 

E l diputado constitucional D . Cándido 
Martínez ha censurado enérgicamente al 
Gobierno en ia sesión de esta tarde por su 
tardanza en resolver definitivamente el 
concurso del ferrocarril del Noroeste. 

telegramas la íarí)e 

Bucharest 31. 
Casi todos los gobiernos de Europa han 

reconocido la independencia de Rumania. 
Par i s S I . 

El grupo de la izquierda republicana de 
la Cámara de diputados se ha aumentado 
con gran número de adhesiones. 

L ó n d r e s 31. 
A consecuencia de un arreglo entre I n 

glaterra y Francia sobre el servicio postal 
entre ambos países, se permite el aumento 
de tamaño de los paquetes confiados al 
correo, 

C o r u ñ a 31. 
A las diez y media do esta mañana llegó 

sin novedad á este puerto el vapor-correo 
de la Habana Antonio Zojpex. 

Par is 31. 
Según la proposición de ley presentada 

en la Cámara de diputados acerca de la 

organización judicial , al mismo tiempo se 
reduce el número de magistrados y se 
aumenta el sueldo de los que quedan. 

La prensa afecta al Gabinete combate 
duramente á los republicanos que tienden 
á unirse á las derechas para derrotar al 
ministerio, diciendo que si éste sucumbie
se victima de tan monstruosa alianza, no 
habría otro ministerio posible, y que, por 
lo tanto, sería fo zoso apelar á la disolu
ción de la Cámara de diputados. 

Marsella 31. 
Han pasado los Dardanelos 13 buques 

con cargamento de trigo para Francia, E s 
paña é Inglaterra, 

Lóndres 31. 
La nueva baja que han tenido los trigos 

en Nueva-York ha producido un descen
so en esta plaza. 

Telegrafian de Berlín que se observa 
allí una tendencia en el mismo sentido, 

B e r l í n 31, 
El partido progresista combate enérg i 

camente el aumento del ejército, fundán
dose en la necesidad de no imponer nue
vas cargas al país, A l efecto se preparan 
demostraciones populares, y se anuncian 
violentos discursos en el Parlamento tan 
'pronto como se abra. Esto no obstante, se 
cree que el Gobitrno obtendrá una mayo
ría respetable en las Cámaras . 

D E L D I A 31 DS ENERO. 
C O T I Z A . C I O N O F I O I A L . 

y O K D O S P Ú B L I 0 0 3 . 

Renta perpetua al 3 por 100. 
Id. id. exterior id 
Deuda amortirablo con ínteres 27. interior. 
Id. id. id. id. erterior 
Billetes hipotecario» del B. de E . 2." aarie. 
Bonos del Tesoro, emisitn de 1879 
Id, id. en eantidadot pequeñas 
Resguardos al portador de ia C. da D . . , , 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por ^0*., 
Id. id. id. a l« por 100 
Obligaciones B. j T . al«7,, serie interior. 
Id. id. id. M. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de Á. 
Id. id.id. en pequeña» 
Acciones del Banco Hispane Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo. 
Obligaciones dol T. sobre A. do Cuba, do 

2.000 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarrile», de 2.000 rs. 
Id. de 20.000 ra 
Id. de Alar á Santander, do 2 000 ra 

B A N C O S 1 8 0 C I K D A . D B 8 A N Ó N I M A S . 

Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 9 / , interés anual. 
Id. de la C * general de Tranvías, 87, id. id, 
Acciones de id. id id 
Id. de la C * «Neveras de Guadarrama».,. 

OiAiSIOS, 
Lóndres, á noventa dias feclia.. . . ; 
Paris, a ocbo uias vista 

IMPRENTA DB L A GACETA CTNIVHRSAL, 
Plaza da I& Armería, 8 duplicado. 

9- O H 

? 0 O 
•-1 o i 

2 a 1 
§ 2 
ce c d 

L ¿ f : i i » c & i 
e « » c' 
t7' "CD" 6K} W 

• a sr. 

OQ 

, sa O cu? M, 

- r ^ P x 

C p. 

3- » 

p O a¡ oa o 

ce ^ 

5- ^ « P o ^ 

o - i B 
o 

2, H 
f I — 

o es 

CB 
a? 

o- re 
a» a 
m ¡ 3 

P C3 

o. S a-2. 
5' ^ 

a 
i-i 

DO 

B 3 

o B" 
no 12 

2- S. 

i— P « [-< C 
P 6Q >-< P O © 

' 5» CD - . 

i i ^ 
w O) 2. B 
5 2. § P -

2 - i 
* o | 5 
» » ce r» 
J—1 so J - -

co ' " ^ ps, re 

fe BS HM 
2- p » 

B O 

re CL -f. 

~ 2 | 
re CS co o co - m o, 
2. ^ 5 ^ I g- a. ^ g-

£ f ^ a. ^ * 
o P ts' 13 
(3 " O P 
P « O -tí a w S- -i P o 
O O I < 

erg 

S. - s — P r* 

^ o 
P p a-

S3 iü. es 

• I " Q. o » ir -i » 
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A G U A D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 

y Acreditada ya la excelencia de egta agua y sa eficacia para blanquear, suavizar 
«orejuTenecor el cútis, es exausado encarecer sus inmejorables cualidades, por s«r, 

mo queda dicho, tan conocidas da cuantas personas la usan, que son innumerable» 
on Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotulabas y selladas con la» iniciales J . M. 

Depósitos «n Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; idem 38, coraurcio de seda»; idem SI, droguería; Amor da Dios, *(, dro
guería; Dosnngaíio, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercio» de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo. 52 y 90,_ciroguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fabricada corsés, donde ea 
sirven pedidos á provincias. 

C Á R L O S P R A S T 

LA REAL CASA 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

LA 
V E N E C I A N A 

A D M I R A B L E 
PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabelle y 

la barba, y que cfrace 
las importantes ventajas 

siguientes: 1." Quedar te
ñido el cabello y la barba taa 

luógo como se seca; es decir, ea 
el breve tiempo de tres cuartos da 

hora. '¿.' Permanecer teñido por es
pacio de dos meses. Y 3." No ser nece
sario antes lavar ó desengrasar el caba
llo, y no dañar la más mínimo â piel. 

P u n t o s de v e n t a en p r o v i n c i a s : 
Albacete, callo de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio da D. Juan Pecina; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajez, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Bileao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. DH, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes, 20; Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4 Oviedo, 
comercio del Sr. Cassiellas; Pamplona, 
Calceteros. 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acerada 
San Francisco, 15; Valencia, calle de San 
Vicente, 22. y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, eallo Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real' 
Casa, y Madera Baja, 8. principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLANO, LARRINAGA T COMPAÑÍA 

B' > 
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E l 6 da Febrero saldrá de Cádiz y el 11 
de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

VICTORIA 
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cá-

diz. —Sres. Olano, Larrinaga y C * . Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope da Vega, 28 y 25. 

Total 138. . 
PREMIOS Y MENCIONES HONORÍFICAS. 

Un premio en Historia de España . 
Otro en Física j Química. 
Dos menciones honoríficas en Historia Universal . 
Otra mención honorífica en Fisiología é Higiene. 

En este bien aereditado establecimiento hal lará el público un com
al cto y vnriado surtido «n yinoss de Jerez, Málaga, Burdeos, Oport®, 
,áadera y Champagne en toda» sus diferentes denominacionea y clases 
conocidas. 

Entr« los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumia de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse. El Curazao y Aniaeta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la vai 
nil la, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kir» Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron, Jameica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Fois gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fundes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, fruías de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos ios artículos que se expendeu en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

^ J U . M O m O A M O S 
- el nuevo corsé-faja mode-

T3: ;.:/' lo para sujetar y dismi-
%% t. h t\ ú & £ nuir el vientre é impedir 
W i f W í F íocla clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 

ñ i t 
A los señores <médico3», al «claro 

• dentistas>, «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á M B D I C Í S , 18, plaza del Roy, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

O B R A N U E V A 

Los oradores de 1869 
Aparisi y Guijarro.—Ayala.—Cá

novas.—Jastelar.—Echegaray.—Fi-
gueras.—Manterola.—Martos.—Mo-
ret.—Olózaga.—Pí Margall.—Posa
da Herrera.—Prim.—Rios Rosas.— 
Rivero.—Ruiz Zorri l la .— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco Ca-
ñamaque . 

Un volumen de más de 400 pág i 
nas, 20 rs. 

Se vende en las principales libre
rías y en la de los señores Simón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom
pañando su importe, con más 4 rea
tes el que desee recibirlos certifica
dos. 

C O L E G I O D E L NIÑO JESTTc-
DIEIGIDO POR EL PRESBÍTERO 

DON R A F A E L S E G A R R A ROGAMORA 
PROFESOR DE PRIMERA ENSEÑANZA. ft 

Calle del Pez, nüm. 23, piso bajo. 

Güadro de profesores y asignaturas que tienen á su cargo. 
PRIMERA ENSEÑANZA. 

Sección 1.a—(Clase de_ párvulos . )—D, Isidro Corralea y k 
profesor de primera enseñanza. - J A 

Sección 2,a—D. Evaristo de Vicente y Mar t ín , profesor de 
enseñanza. 

Süilera 
i 

Priinaju 
Sección 3.a—D.Ricardo Carbdy Badia, profesor de primeraen^^ 
Sección 4.a—D. Rafael Segarra Rocamora ,presb í te ro , profesor riZa-

mera enseñanza. ae pri-
SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Primer año de Lat ín y Psicología Lógica y Etica.— D. Franciat» 
Cornet y Enrich, licenciado en Filosofía y Letras. * ^ P. 

Segundo año de Lat ín y Retór ica .—D. Jacinto García y Calvo r 
ciado en Filosofía y Letras. ' llc9a. 

Geografía, Historia de España y Universal.—D. Juan L . Carral 
González, licenciado en Filosofía y Letras. ' ro J 

Aritmética y Algebra y Geometría y T r igonome t r í a . D Man • • 
Subirá y Mórrus, licenciado en Ciencias. ' auriCiO 

Física y Química, Historia Natural, F i s io log ía y Agricultura —"n 
Juan José García y Gómez, licenciado en Ciencia». •'—•UOB 

Inspector para la clase de estudio, D. Placido López y Daroca 
fesor de primera enseñanza, ' Pro" 

Profesor de Dibujo, D . Manuel Sala Junen. 
Las ciases de Religión y Moral durante el curso y de preparao" 

para la Confesión y Comunión en tiempo de Cuaresma están á n 
del Director del Colegio. acareo 

Hé aquí los resultados obtenidos en la segunda enseñanza en el 
so anterior: ur' 

Número total de exámenes celebrados. . . . 133 
Olasificacion general de las notas obtenidas en lo« mismoi. 

Sobresalientes 32 
Notables 37 
Buenos 41 # 
Aprobados. . . . . . . 27 
Suspenso ' 1 

Igual, m 

ANUNCIOS 
EN LA 

GACETA UNIVERSAL 
Se reciben en esta Adminis t ra

ción, plaza de lá Armería , 3, princi
pal, en casa del único agente,D. An
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, ó de su representante en Pa-
7is, Mr. Saisset, rué Cadet, 11. 

VENTA DE SOLARES 
Uno de 21,000 piés cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18 es

quina i una calle nueva. 
Otro de 51.000 piés cuadrados é n t r e l a s calles de Hermosillay Goya 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle da Hermosilla, núm. 10. 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Yelazquez, detras di la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se da rán calle de Luchan», núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los días de ocho á diez de la ma
ñana y de seis de la tarde en adelante. 
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